
4.- El objetivo de la revisión fue examinar las cifras que muestran la información ntable, 
financiera y presupuesta! que reflejan los estados financieros que integran la Cuenta PQ'}JUca del ¡ jercicio F'.scal ~017 y comprobar que_ la a_dministración, control, utilización y desti~~f l~s. 
ecursos financieros, humanos y patrimoniales a cargo de la "Entidad Fiscalizada°, fueron 
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3.- La elaboración y presentación de la información contenida en la Cuenta Pública es 
responsabilidad de la administración de la "Entidad Fiscalizada", la responsabilidad de este Órgano 
Fiscalizador consiste en emitir las observaciones y recomendaciones originadas por la revisión de 
la información proporcionada por la "Entidad Fiscalizada". 

2.- El presente Informe del Resultado de la revisten y fiscalización de la Cuenta Pública del 
MUNICIPIO DE ASIENTOS, AGUASCALIENTES, en lo sucesivo la "Entidad Fiscalizada", 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, se rinde con base en los artículos 27 C, fracción 11, primer 
párrafo de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 41 párrafo quinto, 42, 45, 100 
fracciones 1, XI, XIV, XV y XVIII, 103 fracción VII de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Aguascalientes; 1 º, 2º, 6º párrafo 1, del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de Aguascalientes. 

l.- De conformidad con los artículos 27 C fracción 11, primer párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes; 41 párrafo quinto, y 45 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Aguascalientes; este Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes, rinde el 
Informe del Resultado, respecto de la revisión practicada al MUNICIPIO DE ASIENTOS, 
AGUASCALIENTES correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, el cual es para análisis exclusivo de la 
Comisión de Vigilancia, quien de conformidad con los artículos 46 y 47 primer párrafo de la ley 
citada, es la competente para emitir el dictamen que habrá de presentarse al Pleno del Congreso 
del Estado. 

DIP. GUSTAVO ALBERTO BÁEZ LEOS 
Presidente de la Comisión de Vigilancia del 
Congreso del Estado de Aguascalientes. 
PRESENTE. 

Aguascalientes, Ags., a 27 de septiembre de 2018. 

ASUNTO: Se rinde Informe del Resultado, 
correspondiente a la auditoría practicada al 
MUNICIPIO DE ASIENTOS, AGUASCALIENTES, 
respecto al Ejercicio Fiscal 2017. 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes 
No. DE OFICIO: OSFAGS/04/02/2018/865 
EXPEDIENTE: DARCP/2017 /02/03/2018 

UC. GUSTAVO AL81:R'TO llÁEZ LEOS 
UIY .~ .... ,,,,,>. ,,,,_ 
H. C\.l .. CiltUU •EL ESTADO 
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8.- Se ve·ificó con base en pruebas selectivas, la evidencia que respalda las transacciones 
realizadas que soportan las cifras y revelaciones de los estados financieros que integran la Cuenta 
Pública, atendiendo a lo establecido en la Ley de Ingresos de la "Entidad Fiscalizada" y su 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal del año 2017. Lo anterior, conforme lo disponen los 
ordenamientos aplicables en la materia, incluyendo sus bases contables, utilizadas de acuerdo a 
los postulados básicos de contabilidad gubernamental; la presentación de la información 
financiera; las variaciones presupuestales; las estimaciones significativas hechas por la 
administración; los resultados de la gestión financiera, y la incidencia de sus operaciones en la 
hacienda pública de la "Enti:lad Fiscalizada". 

~_J 
9.- La revisión y fiscalización de la información proporcionada por la "Entidad Fiscalizada", se [ji .. 
realizó observando las disposiciones contenidas en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de ~ 
Aguascalientes. o~r~~~s r ÓRGANO SUPí:í{lOR ( 1{) 

DE FISCALIZACIÓN ( 
del Estado de Agu~3ca!:ent&s 
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7.- La revisión se efectuó ce acuerdo con las normas y guías de auditoría que son aplicables a las 
circunstarcias, las que requieren que la auditoría sea planeada, realizada y supervisada para 
obtener una seguridad razonable de que la información contenida en la Cuenta Pública no 
contiene errores importantes y que está integrada de acuerdo a las bases contables utilizadas por 
la administración de la "Entidad Fiscalizada". 

• P·omover la eflcac-a, eficiencia y economía de las operaciones y calidad en los servicios. 

• P ·oteger y conservar los recursos contra cualquier pérdida, dispendio, uso indebido, 
ir·egularidad o acto ilegal. 

• Cumplir las leyes, reglamentos y normas gubernamentales. 
• Que la información financiera sea válida, confiable y presentada con oportunidad. 

6.- Asimismo, corresponde a la administración de la "Entidad Fiscalizada", determinar, aprobar y 
divulgar as medidas de :ontrol interno y sus objetivos. Los controles deben ser apropiados, 
completos, razonables y estar integrados con los objetivos generales de la "Entidad Fiscalizada". 
Los objetivos de control in~erno deben estar encaminados a: 

5.- La "Entidad Fiscalizada", debe preparar su información presupuesta! y financiera atendiendo a 
lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y, en su caso, la Ley de 
Presupuesto, Gasto Públi:o y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios, y demás disposiciones aplicables. 

aplicados con austeridac, racionalidad y disciplina presupuesta!; y atendiendo a criterios de 
economía, eficiencia y eficacia, propiciando su óptimo aprovechamiento. Asimismo, verificar que 
la activi:lad financiera se haya realizado con estricto apego al pronóstico de ingresos y 
presupuesto de egresos a .rtorlzados, así como a los reglamentos y demás ordenamientos legales y 
normativos aplicables. 
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) Ceterminadas Solventadas Pendientes de solve 

/¿' ~~~~~~-1~~~~~--'--~~~~~~º~~~~~---'---~~~~~--=1'--~....L.Ll;;..____;i:...i....!.!-,.C~ 
[/ del Estado de Aguasca!ientes 

OBSERVACIONES SOBRE INFORMES DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA 

- 
OBSERVACIONES SOBRE ARMONIZACIÓN CONTABLE 

Determinadas 1 Solventadas 1 Pendientes de solventar ""' T 1 1 o 1 1 l'J: 

m -, 
_!..._J 

:Z~&l 

OBSERVACIONES AL EJERCICIO DEL GASTO EN OBRA PÚBLICA 
Determinadas 1 Solventadas 1 Pendientes de solventar 

48 1 21 1 27 

OBSERVACIONES AL EJERCICIO DEL GASTO FINANCIERO 
)eterminadas 1 Solventadas 1 Pendientes de solventar 

17 1 5 1 12 

OBSERVACIONES SOBRE LA EVALUACIÓN DEL DISEÑO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
Jeterminadas 1 Solventadas 1 Pendientes de solventar 

1 1 o 1 1 

l. RESULT.!\DO DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DE LA "ENTIDAD FISCALIZADA", 
CORRESPC NDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2017. 

10 - Ccnfo-rne a lo antes expuesto, se emite el presente Informe del Resultado: 

d) El 22 de agosto del año en curso, se recibió en este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Aguascalientes, el oficio número DC-2018/533 fechado el 16 de agosto de 2018, 
suscrito por el Profr. José Luis Silva Guardado, en su calidad de Contralor Municipal, 
fo-rnulando manifestaciones y anexando documentación para tratar de solventar las 
otservaciones y atender las recomendaciones contenidas en el Informe de Observaciones 
Preliminares. 

e) Posteriormente, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emitió el 
Informe de Observaciones Preliminares contenido en el oficio OSFAGS/04/02/2018/712, 
notificado el día 26 de julio de 2018, el cual contiene las observaciones determinadas al 
ccncluir el proceso de auditoría derivado de la revisión a la Cuenta Pública 2017. 

b) Mediante oficio OSFAGS/04/02/2018/664, de fecha 16 de julio de 2018 y en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 24 fracción XXXII de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
d~ Aguascalientes, se convocó a reunión al Municipio de Asientos, Aguascalientes para dar 
a conocer los resultados de la revisión de la Cuenta Pública 2017, la cual tuvo verificativo 
el día 20 de julio de 2018, en las oficinas de la Entidad Fiscalizadora. 

a) l\1ediante oficio OSFAGS/04/02/2018/282 notificado el día 02 de marzo de 2018, este 
érgano Superior de Fiscalización hizo del conocimiento de la "Entidad Fiscalizada", que 
iniciaría la revisión de la Cuenta Pública correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017. 

ANTECEDENTES 
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ÓRGANO SUPERIOR 
DE FISCALIZACIÓN 
del Estado de Aguascahentes 

Fuente: Ley de Ingresos del f.fvniclplo de Asientos, Aguosco/ientes, poro el Ejercicio Fisco/ del Año 2017, publlcodo el 31 de 
Dlc,embre de 2016 y éstodo .:.nolltico de Ingresos Presupuesto/es del 1 de Enero ol 31 de Diciembre de 2017. 

COMPARATIVO DE INGRESOS 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017 

(Pesos) 

Ley de Ingresos Ingreso real 
Variación, exceso o 

(insuficiencia) 

Concepto $ $ $ % 

IMPUESTOS 2,245,000.00 6,130,329.75 3,885,329.75 173.07 

DERECHOS 2,911,000.00 4,044,296.50 1,133,296.50 38.93 

PRODUCTOS 26,000.00 14,000.00 (12,000.00) (46.15) 

APROVECHAMIENTOS D: 
150,000.00 4,997,853.13 4,847,853.13 3,332.00 

TIPO CORRIENTE 

PARTICIPACIONES Y 72,119,007.64 54.95 
APORTACIONES 

131,240,000.00 203,359,007.64 

OTROS INGRESOS Y 
3,000,000.00 (3,000,000.00) (100.00) 

BENEFICIOS 

TOTAL 139,572,000.00 218,545,487.02 78,973,487 .02 56.58 

A. Ingresos 

111. RESULTADOS DE LA GESTIÓN FINANCIERA. 

Debido a los criterios de mportancia, pertinencia y factibilidad para la selección de las auditorías 

correspondientes a la revisión de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2017, se consideró 
prioritario enfocar la revisión al cumplimiento financiero de los recursos ejercidos por la "Entidad 

Fiscalizada". 

11. FISCALIZACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS. 
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Ingresos/Egresos Reales 

Concepto (Pesos)$ 

INGRESOS 218,545,487 .02 

EGRESOS 211,354,592.58 

7,190,894.44 

El DO 
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C. ResLltado del E.ercicio (A-B) 

F.;ente: Presupuesto de Ecresos del Ejercicio Fisco/ 2017 publicado el 30 de Enero de 2017, y Estado Analítico Mensual de 
Eqresos devenqooos oor caoituto del Gasto ol 31 de Diciembre de 2017. 

COMPARATIVO DE EGRESOS 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017 

(Pesos) 

Presupuesto de 
Egreso real Variación, exceso o (insuficiencia) 

Egresos 

::once,to $ $ $ % 

SERv1:1os 
PERSCNALE$ 

53,353,593.23 68,850,821.63 15,497,228.40 29.05 

MATnlALESY 
SUMIMISTRC5 

6,490,000.00 12,402,455.06 5,912,455.06 91.10 

SERVICIOS 
GENEFALES 

12,544,164.87 24,275,329.85 11,731,164.98 93.52 

TRANSFEREt...CIA5, 
ASIGN ~CIONES, 

7,000,000.00 15,920,585.19 8,920,585.19 SUBSfCJIOS Y OTRAS 127.44 

AYUOJ:.S 

BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E 3,050,000.00 3,674,480.19 624,480.19 20.47 
INTANGIBLES 

INVERSIÓN PÚBLICA 56,169,000.00 86,230,920.66 30,061,920.66 53.52 

DEUDA PÚBLJCA 967,741.90 (967,741.90) (100.00) 
¡ 

TOTAL 139,574,500.00 211,354,592.58 71, 780,092.58 51.43 

B. Egresos 

H.-IICLffTAJIO 
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IRREGULARIDADES 

Cuantificación de 
probables afectaciones 

Tipo de ir regularidad No. de Observación (pesos) 
l.· EVALUACIÓN DEL DISENO DEL SIST::MA DE CONTROL INTERNO 
Sin afectación al Erario Público 1 
Con afectacíón al Erario Público . 
11.· EJERCICIO DEL GASTO FINANCIERC 

DIRECTO MUNICIPAL 
Sin afectación 31 Erario Público 1, 2, 3, 5, 6, 7 y 9 t.~~ 
Con afectación 31 Erario Público 8 165,0otr.m 

AJ FONDO DE APORTACIONE, PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL ns=~n MUNICIPAL (FISM) 
Sin afectación al Erario Públicc 2 ~..,.~ 
Con afectación al Erario Públio . 

- - ,:¡:. !!... ,. #t. " B) FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS W.-;JU .:~ \ill, l 

/ 
MUNICIPIOS Y DE LAS C:EMARCACIONES TERRITORIALES DEL ~ RGANO SuPF.RIOR DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN-DF) ~ .._ ,.,,..,_Al 17t.1"11"\~ 

I Sin afectación al Erarlo Público 5 ... ,- --..i-. A.a. A-· ....... ,...,,h...nt:t.'\ 
Con afectación al Erario Público 3y6 577, 000.00 

VII. IRREGULARIDADES DETECTADAS EN EL USO Y MANEJO DE LOS RECURSOS. 

Los comentarios y argumentos manifestados por la "Entidad Fiscalizada", se encuentran en el 
apartado VIII del presente Informe del Resultado; y se tienen por reproducidos como si a la letra 
aparecieren. 

VI. COMENTARIOS DE LA ENTIDAD FISCALIZADA. 

Las desviaciones presupuestales detectadas en el análisis de la información que integra la Cuenta 
Pública se detallan en el apartado VIII del presente Informe del Resultado. 

V. ANÁLISIS DE LAS DESVl.~CIONES PRESUPUESTALES. 

Es pertinente señalar que se incumplieron las disposiciones constitucionales, legales, y 
reglamentarias que se detallan en el apartado VIII del presente Informe del Resultado. 

Derivado de la comparación de cifras que se detallan en el apartado anterior, el cual tiene por 
objeto constatar exclusiva mente que los ingresos y egresos reportados por la "Entidad Fiscalizada" 
en su Cuenta Pública, se apegaron a su Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos respectivos; éste 
Órgano Superior de Fisca ización concluye que la "Entidad Fiscalizada", NO se ajustó a su Ley de 
Ingresos y al Presupuesto de Egresos correspondiente, ambos para el Ejercicio Fiscal del año 2017. 

IV. COMPROBACIÓN DE QUE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LA ENTIDAD FISCALIZADA SE 
AJUSTARON A LO DISPUESTO EN SU LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO DE EGRESOS, Y DEMÁS 
NORMAS APLICABLES. 

- DO --- OSFAGSI~ 



~arco Integrado de Control Interno· COSO (versión actualizada en mayo 2013), supon.óR~O SUPER160R 
. " .. ' . . . . ~DE~}ISCAUZACI N 

mismo perrníttra a las orgaruzacrones desarrollar y mantener, de una manera eficiente y ePlil<HiÍMét9deAQuascaueotes 
{/ 
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VIII. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES. 

EVALUACIÓN DEL DISEÑO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO. l. 

El monto de las probables recuperaciones por afectaciones al erario público es de $ 4, 676,844.08 
(Cuatro millones seiscientos setenta y seis mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos 08/100 M.N.). 

111.· EJERCICIO DEL GASTO EN OBRA PÚBLICA -- 
OBSERVACION GENERAL 
Sin afectación al Erario Público 
Con afectación al Erario Público . 

A) PROGRAMA DIRECTO MUNICIPAL (PDM) 
Sin afectación al Erario Público . . 
Con afectación al Erario Público . . 

B) FONDO RESARCITORIO (FRESAR) 
Sin afectación al Erario Público 2 . 
Con afectación al Erario Público ly5 58,011.75 

C) FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 
(FISMDF) 

Sin afectación al Erario Público 3, 6, 8, 11 y 12 
Con afectación al Erario Público 1, 2, 4 y S 1,708,133.33 

D) PROGRAMA DIRECTO ESTATAL (PDE) 
Sin afectación al Erario Público 
Con afectación al Erario Público 

E) PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL (PRODERE) 
Sin afectación al Erario Público 3 . 
Con afectación al Erario Público 1, 4 y S 1,695,388.39 

F) PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL D (PRODERE D) 
Sin afectación al Erario Público ly 2 . 
Con afectación al Erario Público 4 32,387.20 

G) FONDO DE FORTALECIMIENTO FINANCIERO B (FOFIN B) 
Sin afectación al Erario Público 2 . 
Con afectación al Erario Público ly 3 389,331.13 

H) FONDO DE FORTALECIMIENTO FINANCIERO C (FOFIN C) 
Sin afectación al Erario Público 2, 3 y 5 . 
Con afectación al Erario Público 1 51,592.28 

1) FONDO MINERO 
Sin afectación al Erario Público 2 . 
Con afectación al Erario Público . 

J) PROGRAMA DE APOYO A LA VIVIENDA (SEDATU·FONHAPO) 
Sin afectación al Erario Público 
Con afectación al Erario Público 

K) IV.· ARMONIZACIÓN CONTABLE 
Sin afectación al Erario Público 1 
Con afectación al Erario Público . 
V.·INFORMES DE AVANCE DE GESTION FINANCIERA ' 

Sin afectación al Erario Público 1 
Con afectación al Erario Público . 
Total probables recuperaciones 4,676,844.08 
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Una vez analizadas las evidencias documentales proporcionadas por la entidad fiscalizada, :JLJ 
relativas a cada respuesta del Cuestionario de Control Interno y aplicado el instrumento de m f¡I 
valoración. ~etermi~ado para la revisión, se obtuvo 3:.49% al ac.r~d.itar 26 d.e los 59 elemen~BfAG· S 
la valuación practicada por componente, lo que ubica al Municipio de Asientos, AguascaWt.la · 

un nivel bajo. ÓRGANO SUPERIOR (;1 
/ DE FISCALIZACIÓN ~ f/ del Estado de Aguo~c.J!l&n? 
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Conclusión General: 

Componente No. preguntas Reactivos acreditados Valoración componente 

Ambiente de Cont-ol 21 8 7.93 

Evaluación de Riesgos 10 3 5.56 

Actividades de Control 14 10 13.57 

Información y Corrunicaclón 9 s 10.43 
Supervisión 5 o 0.00 

Valoración Total 37.49% 

Para el análisis del control interno, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes, solicitó al Municipio de Asientos, Aguascalientes, describir los mecanismos 
utilizados para llevar a cabo su Control Interno y la documentación soporte correspondiente, de la 

respuesta proporcionada, así como de la evidencia remitida, se obtuvo el siguiente resultado: 

El cuestionario (Anexo 1 Control Interno) contiene 59 preguntas basadas en los 5 componentes del 
modelo COSO 2013, el cual permite evaluar el sistema de control interno efectuado por el ente 
fiscalizable, obteniendo parámetros cualitativos y cuantitativos, conforme a las respuestas, 
evidencias, rangos y criterios, con el cual se determinó el nivel de implementación del marco de 
control interno en la administración pública. 

Para tal fin, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes, llevó a cabo la 
valoración para el ejercicio fiscal 2017 a través de un modelo de evaluación (cuestionario), el cual 
consideró los componentes y principios del modelo COSO 2013, con la finalidad de obtener 
mediciones de eficacia operativa del control interno, determinar si es apropiado y suficiente para 
cumplir con las categorías de operación, información y cumplimiento; así como los criterios de 
protección a la integridad y la prevención de actos de corrupción en los diversos procesos 
realizados por las instituciones descritos en el modelo COSO, brindando con ello un apoyo a las 
instituciones mediante información sobre el diseño y operación del sistema de control interno. 

sistemas de control interno que puedan aumentar la probabilidad de cumplimiento de los 
objetivos de la entidad y adaptarse a los cambios de su entorno operativo y de negocio". 
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No acreditó haber realizado acciones para comprobar que tiene un Plan o Programa de Sistemas DO 
de lnfornación que apoye los procesos por los que se da cumplimiento a los objetivos de la 
institució-i establecer líneas de comunicación interna de conformidad con las disposicion eo 
aplicables, v que 1a comunicación sea informada hacia abajo, 1atera1 y hacia arriba, es--,- .......... A t;S 
/dos los niveles de la institución. 

4. Información y Comunicación 

No acre::! tó haber realizado acciones para comprobar que se estableció un programa para el 
fortalecl r iento del Control Interno de los procesos sustantivos y adjetivos relevantes de la 
institución, así mismo, no definieron las atribuciones y funciones del personal de las áreas y/o 
unidades administrativas que son responsables de los procesos y por último no se definió la 
obligacién de evaluar y actualizar periódicamente las políticas y procedimientos; actividades 
adecuadas para contribuir a la mitigación de los riesgos que dificultan el logro de los objetivos 
institucicnales, así como sobre tecnologías de información y comunicación, para apoyar el logro de 
sus obietiv os en la identificación las actividades necesarias. 

3. Actividades De Control 

No acrecitó haber realizado acciones para comprobar el establecimiento de objetivos y metas 
estratégicas, la evaluación y la asignación de responsabilidades para su cumplimiento; establecer 
una metodología específica para el proceso general de administración de riesgos, que permita 
identificar, evaluar, priorizar estrategias de mitigación y seguimiento, así como los procedimientos 
por el cual se informe al Titular de la Entidad y demás personal responsable sobre la existencia o 
surgimier to de riesgos de fuentes internas o externas, incluidos los riesgos de fraude y posibles 
actos de corrupción. 

2. Evaluación de Riesgos 

No acreditó haber realiza:lo acciones para comprobar su compromiso con los valores éticos, como 
la emisión de códigos de ética y conducta o de un mecanismo de denuncia de posibles actos 
contrarios a la ética y conducta institucional, entre otros; normativa que permita definir la 

asignacion de autoridad y responsabilidad de supervisión en materia de control interno, y 
asegurer la atracción, desarrollo y retención de personal competente, para un desempeño 
efectivo·¡ eficiente que ccadyuve al logro de los objetivos y metas de la institución. 

l. Ambiente de Control 
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Para que proporcione la documentación e información que 
compruebe las acciones emprendidas a efecto de atender las 
debilidades e insuficiencias determinadas en la evaluación de los 
componentes de control interno. 

Recomendación 

Acciones promovidas 

Lo anterior, en incumplimiento a lo dispuesto por los artículos 134, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 90 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Aguascalientes; y 245 fracciones 1, 111, VI, y XXII del Código Municipal de 
Asientos. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

En razón de lo expuesto, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes 
considera que aún y cuando la entidad fiscalizada ha realizado acciones para la implementación de 
un sistema de control interno, éstas no han sido suficientes para establecer un sistema que esté 
integrado con los procesos institucionales y sujeto a la autoevaluación y mejora continua, por lo 
que se considera necesario reforzar la cultura en materia de control interno y administración de 
riesgos, para garantizar el cumplimiento de los objetivos, la normativa y la transparencia en su 
gestión. 

No cuenta con procedimientos que permitan realizar una adecuada supervisión del control interno 
institucional, asimismo de mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las 
evaluaciones a los procesos internos. 

S. Supervisión 
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lS• tienen nt1:> .:Idos Com,tés pu, ti 1ut11mlento de ts1.1ntos 1tlldon1001 con lu fundon11 
l.lOt oper.ihtn de II ialtítucón? SI"' respu1111 u 1'irm•1;.,t. Indicar si ,e h.1bll del com,ttl et Control y 

Oesemc:itl'io lnst1tu:bnel 

lSe tl•n•n eit1bltcfdo, Comltk p1r1 el tr1t1"1"1ltnto de 11unto1 tt'-oon1do1 con &u funaonts 
1.10d OPtll0f'H de I• lnstítuck,n? SI tu ruc,ue1t1 u 1ft,m111!,1 , tno,ur 11 U' hebll del comltf de 

Admlnlttr1dó, de Ut,¡Ol, 

¿Se tienen eu1bleddos ConUh p1r1 ti tratllmlento de Huntos reladon1do1 con lH 
1.lOc fundonu oper•1h:u de ll ln11huclón? SI su respuesta ts afifm1tlv1, lndlar 11 se h1bta dtl com11• 

de Con!foflritr"I:> 

lSe tiene, tsl.,ltddo, Comités p111 el trat11mlen10 de asunto, rel•don•do1 con i.1 
1. lOb tundoniu oper•':i"'H de le ln1t tuclón? 51 su ,esput11• t1 llftrmllfva, indktr 11 1t habla ditl coMltt 

de Audltor11 Interna. 

tS• tientn 1u1bltctdo1 Comflts p,r¡ irl 1u1llmlen10 dt uuntos rel1clon•do1 con lu 
1,10. funck>nes o:it1110v11 de 11 ln1Mudón? SI su ruput1t• es 1nrm1úva, lnd~r S, H h1bll del comlilt 

dt hlu e lnte1r dad 
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lSt ltlfor-n.a I lis ln1t11nclu 1uperlor11 .obre el t11ldo que ,u1rd1 11 atención de IIS 
lnvestltHlonu dt IH denundH por 1e1ca conl!1rlo1 • l8 tuu y conduc:11 lnuhuclona'r, 

1.9 que lnvo u,:rtn • lo, urvldor11 pUblic.01 de ti ln1t1tud6n? SI ,u rupu11t1 es 1flrm1úv1 lndku 
ti nombre :!el 'n•ormt o rtper1e y ll ln111,d11ntt lt que II pre11n11n. TI1ul1r de 11 kntltudón, 
Or1eno de Gotltrno, Comité dt ttlc.11, Cont~lorf1 E111111 o ln,1and1 de Control corr11pondltntt, 

¿se heru enatleckfo un s:rocedlmltnlo ,:111 vl¡'l1r, dettctu, lnve,11Car y documentar 111 
1.8 poslblu ·,lol•clone1 • los va1orts ltkol y e lu normu de conducta de 111 WuUtudón, diferente 11 

est1bleddo OOf 11 ConlHlori• 1111trn1, 6'1eno lnter,w, de Conl!ol o lnst•nd• de 
control lnttrno correspondiente? En cuo dt oue su ruou1111 lH 1Rtm11tfva, mendone nombre 
dtl procdh1itnto, ffiht dt emlsidn o de ut:,,n 1etu•li11d6n, nombre v car¡o de Qu'in 1utomó. 

¿En la ,n 1111u,:~n «:llte u11 procedlmltnlo o meunl1tno p1r1 ,:y1lu11 ti tonodfffltnto y 
•I cump1 rrlent> de los principio, del cdd~:, de ti.a v de lis normH del códl10 dt conducu por 

1.7 Plrlt del p1•son1t1 En caso de que w ruputna ,u •firm•ttvl, mtndont nombre Clel 
proctdlmltnto o mec.nllmo, ptrlodlddad con que H rt11J11 dlche ev•lu,dón, ftm1 dt 
tml11ón o de Ul1lm1 1ctu1!111dón v nomb•t y ur10 de Q11~n autorh6. 
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0.0000 No ptt1tnt11 tvc:ltnd1 

0.0000 No pr1tHnt1 evldend• 

0.0000 No presenl• evldend•. 

0.0000 No prtHnt• evldend1. 

0.0000 No pre1tn1a evldenda. 

0.0000 E>Adencl• nv concuerd• 

0.0000 [vldend1 ln1uftdente 

lle !n.-utucltr 10Ut1t1 por t1crito e :odo w Ptr\Onel, ,,n distinción de jtrarqula1, cie 
1.6 m•ner• perlódln, lt tceptac ón form1I v et compromlM> de cumpU, con ti Cód!ao de tuca y .. de 

Conduc:t,? En ti CHO QUt t. rt1put1t11 10 1flrmatlv1, mendonat ti nombre del documento, 
feche de ,...,.¡, en y de te W1ta•nt 1ctu11i11dcn, Hf c:omo II perlodldi:t.d con 11 que se wlldt•. 

0.3441 Códlfo de conductll. No enl'H dlfu11ón. 
lL• ln1Utt.1dfr llene fo,m1Uzado v dlh.ndldo un Cddirao de Conduct111 En uso dt 0111 ,u 

1.5 respu11:.. Ita •fhmatlv•, mendone ftnt dt eml.;dn dt u·11mt actu1ll11d6n, nombr• v 
ur10 de qu in eutorlzó, especifique 11 -ti Cod So dt Conduct1 H he dedo e cono«r • todo 
el per1on1I ce lt lnltltudón 

Aneu CódllO de tUu lill d1hnlón que •neu no 
0.3441 corruponde 11 lndlc•dor 

o.un AntQ c,ru dt 1np11clón. A 

0.0000 No present• evldtnd•. 

0.0000 No preHnt• tvidenda. 

o.68'7 Códf¡o Munldp•I v Códlao de ltfu. 

tl• IMlhudtr lltnt form11f:.ado v d1fundkto un Cód!co de ttb1 [naso dt que 1u ruouest• 
1.4 10 •fhm•tlv• mendon•r f•<f'I• ee •mltlón o dt UltWTtt 1ctu11iudón, nombre y cu¡o de qu_.n 

•u1orl1l, eipedrlque 11 ti Cédl¡o dt tti<:1 se ht d1do • conoc.r , todo el per,on,I dt II 
lnilltuclón, 

l 3 tSe le da 1e1ulmlento I lu metu t1t1tltdd11 en el Pro1r1m1 Pttsuputstarto o en el 
P101r1r,1 0¡;:11utlvo Anutl {POA)7 

1,2 ¿El person1I de 11 ln11ihld6n conoce i. mi~. vf.;dn y objedvo1 ln1Utudon1lt:11 

¿E,d\lt!'I nom,u 1er1tr1lt1, lintaml•ntos, 1cuudo1, deaetos u otro orden1mftn10 en m11tril 
1.1 de Control lnttrno ,plkatlu • lt ln1tltudón, dt obHrv1nC11 obll¡1torla7 Cn CHO de que lt 

rupue na ltf 1ftrm1tlv1, mtnclon1r fl nombre del documento y ltc:ht de emllJdn o dt úhlm, 
1c1u1Uiadón v nombre y cuao de qulin emlt$ó. 

Componente/ 

Pro¡unUI Ev•luedbn Comentarios/ Observadancs 

AMBIEN1E DE CONíROI 191 

A 
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EVALUAOÓN CON 8ASC EN (L MARCO INTEGRAL DE CONTROL INTERNO 

Anexo 1 Control Interno 
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0.0000 No pttsen1·a evtdenda. 

An6il orcanl¡ram~. No lnduye la descrlpdón de 
pue,to1. 

Anexa M11nu1l de Procedimiento, Recunos Hum1nos 

0.6197 Ane:o estructur11 orc1ni1adon1il 

o.u,1 Aneu Cód!¡o munldp1I, 

0.0000 No presenta evktenda. 

O.OCX>O No presentil evidenda. 

0.0000 No presen11 evfdend1. 

0.6897 Anea Cód ¡o munldpal. 

0.6197 Anua Recl11mento Interior. 

0.0000 No presenta evidenda. 

l.1! llH fundones y oper11dones ff rulfun con prnon1il que cumple 11 perfil conforme • lu 
deKripdonesde puestoo normathl'dad 1plicab•e1 

En reladón con 1, ev1luad6n de-1 desempei'\o del personal, lit tiene utabteddo un pro¡r11m11 
de ob}etlvos y mttu lndMdu1ile1 aNnt1dH (en correspondenoa) con to, del jru o 
unld1d 1dmm!str1tlva en 111 que tub,j1, uí como a,n lo, objetllo"Ot, esuati¡icos de la lnstltudón1 

1.lB En CHO de qve w tespuuta sea aflrm11tv., mendone si ex!¡e ti cumplimiento del m11rco .. ¡,I 
que rl¡• las activkbdes de 11 lr11tltudón, u.•e el cumplimento de kn objetivos indtvlduale, 
b1Jo alterios de efkad1 y etlc:ienda, crovtt lnform11dón Pilfl mejorar el desempr~o del 
personal V tomar medldu correctlvu. estil HOdiida A un shtem1 de lncenttvo, y recompenuis 
0,,1 el perscn1I. 

il• Wlstltudón cuenui con un u1.ii1oco de puestos aue linduy1 los ;>erfile, v descripciones de 
l.: i puesto,, Que dttln1 i. autoridad y re1ponuibilld11d. dthtnlte facultades entre el personal 

que autorln, ejeo.ta, vlslll, ev1ilua, y re¡lsttil lH U•nuicdonu, evitando eue dos o mH de istu 
se concentren en una misma persona? 

l .• 6 tl• Institución llene formalmenle est1bleddo un mo1nu1I de procedimiento, par, J& 
admlnlsttac ón de lo, recurio, hum11no11 

lL• utruct.Ha or11nlu1don1I se encuentr1 1illnHdi1 1 1.r,un orden1miento7 En uso de q\ie 
1.15 su rupuula ~• 1ftrm11tlv1, mencione fea11 de publicación tri el medio ofkul de difusión, 

nombre v cario de quien 1iutomó. 

¿L1 ln1Utu:tón wen111 con 1il¡Un documento (lint1mM:nto. m1nu1I, norm11, ofkSo o cira.,llr) 
en el que se enableiun tu tintas de comunk11dón e lnformadón entre k>1 fundonuios 

114 ,uperioru v su, subordln1dos de IH jreu o unMhdes admlnl,t~UvH1 En CHO de qu. w 
respuut• su aftrm1tlv11. fed,1 de public:adón o emit,ión. fec:t11 de Ultwn11 actualización y nombre 
v cu¡o de ~ulin 1utorlró. 

l.lJd Indique si existe orden1mlento do~e ut1blecen ui, ilru,, funciones v responsables ou11 
du cumpll Tilento • lu obli1aclone, de 111 lnui1udón en muerll de Atmonludón Cont11bll!". 

1 lle lnd~ue 11 Hlste orden&mlento donde e1t1b*tctn tu jrius, fundonu y rupon11blu p1r1 
du cumplimiento 1111 oblCadonu de I• lnstlludón en m1,ter11 de Rendld6n de CuenUi1. 

1 llb Indique 11 ext11e ordenamiento donde nt1blecen 111 írus. funcionn v ruponubles pu• 
dar cumpllmlento I IH obl.1cione1 de 11 ln,tltuoón tn m11ff'il de Fbcalit1dón. 

lndk¡ue 11 ulste orden1mlento donde establecen 111 jrus. tuncionei. y re,ponublu p1r1 du 
l l3• cumpllmlento • lu obll&:adone, dr 1, Institución en m1teri1 dr Transparena. v 1ccuo 1 11 

lnformadon. 

¿u Institución cuenu con M1nu11 Gene11l de Orc1nltadón o 1'¡ün docvmento de 1,itnlar 
1.12 n1tur1IH1 en el que se est1b&ezc1 1u estructura or1ánk1 v tu tundone1 de su1 unldadn 

admlnhtr1Uvas7 SI su rupue1t1 es 1flrm1tM mendone i. ftd'l1 de publiadón en el m~lo ofldll 
de difu1lón est•tal. 

tL• lnitltuclón cue,11 con un Re&lilmento Interior, htiltuto Or1inlco u otro documento 
1.11 normativo en el que se estilblezc. su naturalelil Juridlu, ws •tribudonu, ,mbho de ilctuadón, 

etc.? En cuo de que su rupuestll ,u .tlrmadv•, mencione nombre del Re&lamento, 
Euatuto Or1,nlco o documento, fec.h1 de eml1-1ón o publladón en ti medio ofloal de dlfu"6n, 
nombre v ar¡o de quién autorhó. 

lSt tienen establecidos Comhés Pill'll el tr•uimiento de 11S1.1ntos reluionados con 
1.101 funciones oper•tJvas de l1 lnst1tuc.ón1 SI su resp1.1uui es anrm11Jva, lndlar si se tu1bil del comlte 

de Obras Púbti~s. 

zse lltntn utilbleddos Comités pll'll rl tr•Ulmlento de 1wntos tel•donildos con 
1.1or funciono operativas de 11 lnstitudón7 SI w rupuutil es aflrm11tlw, lnd,c:u M se h1bil 

comité ee Adqulsldonu. 

OJENTA PÚBLICA: 2017 
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